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CONSEJO ACADÉMICO 

CIRCULAR N° 05 
 

 
 

DE:   Consejo Académico. 
PARA:  Comunidad en General. 
ASUNTO:  Calendario especial de admisión del Programa “Talento Normalista para Educar”, 

periodo académico 2023-I.  
FECHA:  25 de octubre de 2022 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo Décimo Primero del Acuerdo Superior N° 04 de 2022 “Por el 
cual se crea el Programa Talento Normalista para Educar de la Universidad del Magdalena”, el Consejo 
Académico adoptó el calendario especial de admisión del Programa “Talento Normalista para Educar”, 
a los programas de licenciaturas de la Facultad de Ciencias de la Educación al periodo 2023-I, así: 
 

TALENTO NORMALISTA PARA EDUCAR 
PROCESO DE ADMISIÓN 2023-I 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Registro de inscripción en la web Hasta el 5 de diciembre de 2022 

Solicitud de inscripción de aspirantes en condición de 
discapacidad ante la Dirección de Desarrollo Estudiantil 
(Acuerdo Superior N° 021 de 2017). 

Hasta el 28 de noviembre de 2022 

 

Pago de derechos de inscripción en el banco. 
 

Nota: Para formalizar la inscripción, es necesario: 
1° Diligenciar el formulario 
2° Realizar el pago respectivo.  

Hasta el 06 de diciembre de 2022 

Verificación del estado de inscripción. 09 de diciembre 2022 

Publicación del listado de habilitados para entrega de 
documentos de admisión. 

23 de diciembre de 2022 

Recepción de documentos de admisión Del 10 al 18 de enero de 2023 

Publicación del listado de admitidos  26 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Tercero del Acuerdo Superior N° 04 de 20 22, el Programa 
“Talento Normalista para Educar” está dirigido a bachilleres normalistas que hayan obtenido su título de 
bachiller académico en la Escuela Normal Superior María Auxiliadora o Escuela Normal Superior San Pedro 
Alejandrino a partir del año 2019. 

 
 
 
 
OSCAR GARCÍA VARGAS       MERCEDES DE LA TORRE HASBÚN 
Vicerrector Académico       Secretaría General 
Delegado de las Funciones Rectorales 
 


